
Año 1962

DE LA PROVINCIA DE BURGO

Miércoles 18 de abril

SE PUBLI6A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De añas anteriores, 4

Depósito

3 pesetas

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Suscripciones.- Capital, 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Suspensión de Espectáculos

El Excelentísimo Señor Minis
tro de la Gobernación en circular 
telegráfica, dice a este Gabierno 
Civil, lo que sigue:

«Circular telegráfica núm. 14 
del año 1962.—Desde las doce 
horas del Jueves Santo, día 19 
del actual, hasta la una hora del 
Domingo de Resurrección, día 
22, deberán suspenderse espec
táculos públicos incluso cabarets 
sin más excepción que algún : 
concierto sacro y otros actos de 
índole análoga».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y su más 
exacto cumplimiento.

Burgos, 16 de abril de 1962.— 
El Gobernador civil, José Utrera 
Molina.

JefatUN 18 la ].' neiiía íe Pesia 
Mlmtal

Creación de un Coto Fluvial de 
Pesca Deportiva en el río

Cadagua
Con vistas a la mejor conser

vación y fomento de la riqueza 
'piscícola, mediante ordenado 
aprovechamiento y cuidada vi
gilancia, se establece un Coto 
eluvial de Pesca Deportiva, de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Montes, a través del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Laza, en régimen de consorcio 
°n la Sociedad de Fomento de 

Caza y Pesca de Bilbao,- en el 
río Cadagua, tramo comprendido 
entre la presa situada inmediata
mente aguas abajo del pueblo 
de la Presilla, y que deriva las 
aguas por el canal de la Central 
Eléctrica, situada en Cereceda 
de Mena, y la desembocadura 
del arroyo de los Tueros, situada 
en las, proximidades del límite 
de Burgos y Vizcaya, 1 kilómetro 
aguas arriba del pueblo del Be- 
rrón.

En lo sucesivo, parala pesca 
en esas aguas, aparte de la licen
cia ordinaria correspondiente, 
será preciso de un permiso espe
cial facilitado a sus socios por 
la mencionada Agrupación de 
Cazadores y Pescadores, o biesn, 
de un permiso expedido por«esta 
Jefatura Regional, al precio de 
50 pesetas, para los pescadores 
en general y de 25 pesetas, para 
los,pescadores que acrediten su 
residencia en el término munici
pal de Valle de Mena.

El número máximo de permi
sos diarios serán los días festi
vos, de 8 para los socios, 4 para 
los pescadores en general y 2 
para los ribereños; para los días 
laborables el número de permi
sos será 4, 2 y 1 para cada gru
po respectivamente.. Se podrán 
pescar 6 truchas o 10 docenas : 
de cangrejos por cada permiso 
de cada clase, utilizando para la 
trucha únicamente los cebos ar
tificiales y quedando prohibido 
vender la pesca -capturada en el 
coto.

Las aguas de que se trata ten
drán la condición de acotadas a 
partir de los 8 días siguientes a 
la publicación del presente anun- 1 

ció en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

Burgos, 12 de abril de 1962.—
El JefeRegional, Fernando Luera.

lelegatiíii l« intairij é lingos
Servicio de electricidad

! Para conocimiento de los inte' 
i resados y a los efectos oportu- 
■ nos, esta Delegación de Indus

tria, hace pública la resolución 
adoptada en expediente presen
tado en estas oficinas por don 
Paulino Gómez, el cual suminis
tra energía eléctrica en la loca
lidad de Fresno de Riotirón, por 
la que se le autoriza la aplica
ción, en los suministros realiza
dos en el año actual mil nove- 
ciéntos sesenta dos, de un recar- 
go’del 10 por 100, sobre las tari
fas legálmente aprobadas y que 
fueron publicadas por esta Jefa
tura en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número 145, de fecha 
28 de junio de 1957.

Todo ello, de acuerdo con las 
disposiciones y normas vigentes 
en la materia y con lo señalado 
en el apartado 3.° de la O. M. dei 
26 de julio de 1958, (B. O. de 
Estado número 183).

Burgos, 11 de abril de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

1 392.—D-97,10

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
de Instrucción húmero 1 de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria,
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cido paradero, y a don Fernán- nal cuya comparecencia deberá

ANFNClOS

realizar en e' término de diez 
días, con el apercibimiento que 
de no hacerlo le parará' el per
juicio a que hubiere lugar el 
derecho.

Miranda de Ebro, 5 de abril 
de 196?. —El Secretario, Alfon
so Alvarez Rodríguez.
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Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo acordado así el 
Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido en el suma
rio número 117 de 1961, que se 
sigue en este Juzgado por da
ños, se cita por la presente al 

. .súb'dito británico\ Maurice Char
les Francis, a fin de que com
parezca ante este Juzgado para 
prestar declaración con motivo 
del accidente que sufrió él día 
11 de agosto pasado y ofrecerle 
las acciones del articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi-

Don Rómuio Martí Gutiérrez 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

. Hago saber: Que en Jos au
tos a que luego se hará men
ción se ha dictado la siguiente:- 
En la ciudad de Burgos a doce 
deabrilde mil novecientos see 
santa y dos.—Habiendo visto y 

, oido el Sr. don Rómuio Martí 
Gutiérrez, Juez Municipal del 
número dos de esta ciudad, los 
precedentes autos de proceso 
de cognición, seguidos a ins
tancia de doña Gaspara Moral 
Huerta, mayor de edad, viuda, 
sin especial ocupación y vecina 
de Burgos, calle San Francisco 
Sarmiento, número 5. piso 2.°, 
representada y defendida por el 
Letrado'don José María Ortíz 
Martínez, contra don Félix Gó
mez y su esposa doña Rufina 
Gutiérrez González, ambos ma

1 yores de edad, y con domicilio 
actual la segunda en Burgos, 
Avenida del Norte, número 10 
3 ° D, y el fprimero en descono-

do S iguillo, mayor de edad, 
empleado en Piastimetal, ca 
sado y con domilio actual en 
calle Tesorera, número 9 2.° iz , 
quierda. de esta ciudad-, sobre 
resolución de contrato de arren
damiento, y

Fallo Que estimando lá de
manda interpuesta por don/Tosé 
María Ortíz Martínez, en nom
bre y representación de doña 

ffinBAWÍ hlMIWBlM 
mi mino

don Félix Gómez y su esposa 
doña Rufiría Gutiérrez Gonzá 
lez y contra don Fernando Sa- 
guillo Riquejo, dfebo declarar y 
declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento existente éntre 
la parte actora y los dos. de
mandados primeramente cita 
dos, respecta de la vivienda pi- 
so'2.°, izquierda de la calle Te
sorera, púm. 9 de esta ciudad, 
condenando en su consecuen 
cia a todos los demandados a 
que lo desalojen y dejen a dis
posición de la parte actora, den
tro del plazo legal, apercibién
doles de lanzamiento sino lo 
verifican, e imponiendo expre- 
presamente el pago de las cos
tas procesales causadas a di
chos demandados.

Asi por esta mi sentencia lo 
pronuncio mando y firmo.— 
Rómuio Marti.—Rubricado;

Y para que conste y sirva de 
notificación de sentencia al de
mandado don Félix Gómez, que 
se encuentra en ignorado para
dero, expido eLpresente en Bur
gos, a doce de abril de mil no- 
cientos sesenta y dos.—El Juez, 
Rórnulp Marti Gutiérrez.—El Se
cretario, ilegible. 

Información pública
Canon de regulación para riegos, 
con agua reguladora por el em

balse de Linares del Arroyo
TARIFA

Cumpliendo lo dispuesto en 
el Decreto 144 1960, de 4 de fe
brero de 1960, por el que se 
convalida el canon de regula
ción, se ha determinado la tari
fa por canon de regulación que 

¡ corresponde aplicar a los apro
vechamientos de aguas regula
das del río Riaza, resultando 
lo siguiente:

Tarifa por canon de regula
ción, 240 pesetas y hectárea, 

i más el incremento del 4 por 100 
' en concepto de tasa por presta 

ción de trabajo facultativo de 
vigilancia, dirección e inspec
ción, según lo establecido en el 
Decreto 138-1960.

Condiciones de aplicación
Estarán sujetos al pago de 

este canon, todos los usuarios 
' que aprovecharon aguas del rio 

Riaza, regulado por el Pantano 
de Linares del Arroyo, cuyas 
tomas de agua estén compren
didas entre la cola de dicho em
balse y la desembocadura de 
dicho río Riaza, en el Duero.

Lo que se hace publico en 
cumplimiento de lo di®Pp® t, 
en el Decreto 144 1960, duran 
un plazo de quince (15) día 
hábiles, contados a partir , 
siguiente a la publicaci n 
este anuncio en el «Bole 
ciab de las provincias-de beg via, Burgos y Valladohd ae c
tos de que los interesados P 
dan presentar dentro de 
plazo,, las reclamaciones que

y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Joaquín 
Alvarez Ibáñez, natura! de Riela 
(Zaragoza) y que trabajó en los

, Viveros Raga, sitos en Madrid, 
Carretera Aragón, 160, a fin de 
que comparezca ante este Juz
gado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez . , . ■ . 
díaz, para notificarle el auto de Gaspara Moral Huerta, contra 
procesamiento, recibirle decía- r--i.„ n. - ,
ración indagatoria y ser reduci
do a prisión en la causa que, 
con el número 257 de 1961, ins
truyo por el delito de hurto,

■ bajo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley. '

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de policia judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en la pfí 
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos 
a 12 dé ábril de 1962.—El Juez, 
José Luis Olías Grinda.—El Se
cretario judicial, ilegible. ,
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estimen oportúnás, en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero y en las Al
caldías de los Ayuntamientos 
respectivos.

Términos municipales afec
tados:

Provincia de Segovia: Aleo
nada, en su anejo Alconadilla, 
Maderuelo y Montejo dé la Vega 
de la Serrezuela.

Provincia de Burgos: Mila
gros, Torregalindo, Hontangas, 
La Cueva de Hontangas, Adra
da de Haza, Haza, Fuentemoli- 
nos.Fuentecén, Hoyales de Roa, 
Berlangas de Roa, Roa de Due
ro, La Cueva de Roa, San Mar
tín de Rubiales y Nava de Roa.

Provincia de Válladolid: Cas- 
trillo de Duero, Bocos de Duero, 
Curiel de Duero, Peñafiel, Pes
quera de Duero, Valbuena de 
Duero y Olivares de Duero.

Válladolid, 12 de abril de 
1962. — El Ingeniero Director, 
Juan B. Várela.

MEEEIOH GEHERflL DEL TESORO, DEUDA 
PDBLICfl V (LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números, 19 y 20.—Ac

tualización, 14, 15 y 16
Número 20. Guadalupe Ló

pez Blanco. Jubilados.
■7. Lucio Infante García. Id.
15. Enrique García Isasi. M.

Militar.
M:a' Milagros Sancha Ochoa. 

Dote.
8. Silvino Martin de la Fuen

te. Jubilados.
50. Antonio Romero Castillo 

Retirados.
51. Sinforiano Mecerreyes 

Pernia. Idem.
52. Agustín Villanueva Fer

nández. Idem.
53. José Quindós Rodríguez.

Idem. ¿
54. Paulino Hoyo Núñez. Id.
55. Vicente Rojo Casado. Id.

Adela González Ochoa.
M. Civil.

56. Justo Urrez Pabio. Reti
dos.

57. Rulo Rioja Mediadilla. 
Idem.

58. Victoriano González Ve- 
lasco. Idem.
Idem $erafón Casas Aguirre.

28. Mónica Aja Sañudo. M. 
Militar.

29. - Cieto Diez González. Id.
30. Domingo Peña Diez. Id.
31. Dionisio Lucio Zorrilla. 

Idem, i
32. Ciríaco Elvira Cano. Id.
Burgos, 6 de abril de 1962.— 

El Encargado del Negociado, 
Manuel Muriñigo Gallego.

HYUMTHMIEKTO DE BURGOS

Por don Florencio Martín 
Marquina, vecino de esta Capi
tal, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a la fabrica
ción de pasta al temple-pintura, 
sito en la calle de Diego Lainez, 
número 12, bajo.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número 2, del articulo 3b del 
vigente Reglamento d e indus
trias y actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información públi
ca por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publi 
cación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia; para que quienes se consi
deren afectados de algún modo 
por la actividad que se preten
de establecen puedan formular 
las observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que. el expediente 
que se instruye con motivo de 
la, indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado 
d? Servicios Públicos de la Se
cretaría General, de éste Ayun 
tamiento, donde podrá ser exa
minado durante Jas horas de 
oficina en el plazo indicado.

Burgos, 13 de abril de 1962. 
El Alcalde, Antonio Bienzobas.

1.394.—D-119‘15

Por don Cándido Ortega Mo 
nedero, vecino de esta Capital, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de úna peletería, sita 
en la calle del Emperador, nú
mero 7', duplicado.

Para par cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número 2, del artículo 30 del 
vigente Reglamento de inustrias 
y actividades molestas, insa

lubres, nocivas y peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afec 
tados de algún modo ppr la ac
tividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de ma 
nifiesto en el Negociado de Ser
vicios Públicos de la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 13 de abril de 1962. 
El Alcalde, Antonio Bienzobas.

1.394.—D-1O7‘15
MW - ■■■ ■'.......... ... 1 ■ —------------.........................

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Reemplazo de 1962
Hallándose comprendidos en 

el alistamiento d&este Munici
pio, con arreglo al caso 5.° y l.° 
del articulo 66, del vigente Re
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, los mo
zos que más abajo se dirán, en 
razón a la falta de asistencia 
91 acto de clasificación y decla
ración de soldados, celebrado 
en este ExcmO. Ayuntamiento 
de Miranda de Ebre, el día 18 
de , febrero último, la Exce
lentísima Corporación ( Munici
pal, en sesión última celebrada 
por la misma, acordó declarar
les prófugos, a reserva del falló 
definitivo de la Junta de Clasi-, 
ficación y Revisión de Burgos, 
que tendrá lugar ante la misma 
el día 26 de abril próximo.

Mozos que se citan
Enrique Corcuera Máximo, hi

jo de Pascual y Josefina, nació 
el 25 de noviembre de 1941.

Isaac Miguel Conde, de Ani
ceto y Fernanda, nació el 6 dé 
julio de 1941.

José Miguel. González, de 
Germá y Cristina, nació el 5 de 
mayo dé 1941.

Miranda de Ebro, 31 de marzo 
de 1962.—El Alcalde, José María 
Aragüés.
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Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario número 1, para el actual 
ejercicio 1962, destinado a cos
tear las obras de abastecimien
to de aguas a esta ciudad y su 
barrio de Villacomparada, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
durante cuyo plazo puede ser 
examinado por cuantos lo de 
seen y fotmular Iss reclamacio
nes que estimen pertinentes, 
conforme el articulo 683 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los^efec- 
tos del artículo 698 de la citada 
Ley y para general conoci
miento,

Medina de Pomar, 12 de abril 
de 1962.—El Alcalde, Fernando 
Cadiñanos Andino.
——----- ------ I
Ayuntamiento de Mohterrubio 

de Demanda
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2,u de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto extraordinario 
número 1 de 1960,Jormado para 
financiación de los servicios te
lefónicos y mejora del de sumi
nistro de fluido eléctrico a la , 
localidad, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones I 
en la Secretaría de la Corpora- 1 
ción durante quince días hábiles. 1

En este plazo y ocho días más I 
podrán formularse, por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas .del muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas^ 
establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos le
gales.

Monterrubio de Demanda, 13 
de abril de 1962. — El Alcalde.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de ■ Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al público Para, 
oír reclamaciones, en la Secre-’ 
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más ' 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Mames -de Burgos, 9 de 
abril de 1962.—El Alcalde, Ju
lián García.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Frandovinez.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Brida

I Ignorándose el actual parade- 
i ro del mozo José López Fernán- 
, dez, hijo de Ponciano y de Eu- 
i lalia perteneciente al reemplazo 
! de 1958, por el cupo de este 

Ayuntamiento, comparecerá an
te la Alcaldía en el plazo de 
quince días para poder justifi
car los datos necesarios al obje
to de concesión de la prórroga 

/ de primera clase que su madre 
tiene solicitada, acogiéndose a 
tales beneficios por ser hijo de 
viuda pobre, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 

i del Ejército. Y transcurridos 
. que sean los antedichos días, 

sin haber aportado tales docu
mentos le será denegada referi
da prórroga.

Alfoz de Bricia, a 4 de abril 
de 1962—El Alcalde, M. Mar
tínez.

tunta, administrativa de Para
Se pone en conocimiento del 

público en general, que sehana 
expuesto ai público el pliego 
de condiciones económico-ad
ministrativas que han de servir 
de base a la subasta de i5 ro
bles maderables, plantados en 
terreno de la propiedad de esta 
Entidad, debiendo advenir que 
este anuncio estará expuestq 
durante ocho días, en que po
drán formularse cuantas recla
maciones se estimen oportunas.

Para (Espinosa de los Mon
teros), 8 de abril de 1962.—El 
Presidente de la Junta, Bernabé 
Pascual.

ANUNCIOS FARTiCULM
Ayuntamiento de Huerta de 

Rey
En ejecución de acuerdos de 

la Corporación municipal, y 
cumplidos los trámites regla
mentarios, el próximo dia 24 de 
mayo, y hora de las trece, se 
celebrará en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue,la 
subasta ce las obras de «Cons
trucción de Almacén Granero’, 
en esta villa/con sujeción al 
proyecto, plano, presupuesto, 
memorias y pliegos de condi
ciones redactados pór el Sr. In 
geniero Agrónomo Sr. Narvaiza, 
y el fijado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia.

Tipo de subasta, 920.17330 
pesetas.

Depósito provisional, pesetas 
27.605'20.

Fianza definitiva, 5 por 100 
del importe de adjudicación.

Modelo de proposición: el fi
gurado en el pliego de condi
ciones, de manifiesto al pu 
en la Secretaria, todos los días 
laborabas, de orce a trece.

De cuenta del adjudicatario 
serán todos cuantos gastos- 
produzcan.

Huerta de Rey. 13 de abre e 
1962.—El Alcalde, AntomoFaca.

1.389.-D-1O7,15


